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la mujer; el Manual para la Investigación y Documentación eficaces de la 
Tortura y otros Tratos o Penas crueles, inhumanos o degradantes 
(Protocolo de Estambul); la Convención Americana sobre Derechos 
Humanos (Pacto de San José); la Convención sobre los Derechos del Niño 
{CON); la Declaración Universal de Derechos Humanos (DUDH}; la 
Declaración del Milenio de las Naciones Unidas y_ los Objetivos de 
Desarrollo Sostenible (ODS), en particular se hace referencia al objetivo 
"Lograr la igualdad entre los géneros y empoderar a todas las mujeres y 
las niñas", en Jo que concierne a las siguientes metas: 

1) "Poner fin a todas las formas de discriminación contra todas las 
mujeres y las niñas en todo el mundo", 

2) "Eliminar todas las formas de violencia contra todas las mujeres y las 
niñas en Jos ámbitos público y privado, incluidas la trata y la explotación 
sexual y otros tipos de explotación" y, 

3} "Apoyar y fortalecer políticas acertadas y leyes aplicables para 
promover la igualdad entre los géneros y el empoderamiento de las 
mujeres y las n1ñas a todos los niveles". 

En ese tenor, el gobierno federal creó el Programa de Apoyo a las 
Instancias de Mujeres en las Entidades Federativas (PAIMEF), como una 
respuesta específica para promover la formulación e implementación de 
políticas públicas a nivel local para que, en un marco de derechos 
humanos y desde la perspectiva de género, se buscara la prevención y 
atención de la violencia contra las mujeres, así como proporcionarles 
herramientas para su empoderamiento. Asimismo, busca establecer 
vínculos entre los tres órdenes de gobierno, a través de las Instancias de 
Mujeres en la Entidades Federativas para que, como ejecutoras de dicho 
Programa, propongan, implementen y promuevan acciones 
interinstitucionales a nivel estatal en coordinación con los municipios, con 
los tres poderes y actores sociales, desde un abordaje integral de esta 
problemática. 

De esta manera, el PAIMEF contribuye a la generación de condiciones 
para el desarrollo humano, el ejercicio de derechos, el empoderamiento y 
la plena inclusión social de mujeres, en el entendimiento de que la 
violencia de género en su contra son un factor que atenta contra el 
ejercicio de los derechos humanos de las mujeres, impide su acceso a la 
igualdad de oportunidades y restringe su incorporación a los procesos de 
desarrollo soc1al. 

Este Programa cuenta con el presupuesto de operación para el Ejercicio 
Fiscal 2024, de conformidad con lo establecido en el artículo Vi9ésimo 
Segundo del Presupuesto de Egresos de la Federación para el Ejercicio 
Fiscal 2024(PEF 2024), publicado en el Diario Oficial de la Federación 
(DOF), el 25 de noviembre del 2023, el cual señala que los recursos 
asignados ascienden a la cantidad de hasta 334,014,744.00 (Trescient os 
tre1nta y cuatro millones catorce mil setecientos cuarenta y cuatro pesos 
00/100 M.N.}. 

En términos del artículo 75 de la Ley Federal de Presupuesto y 
Responsabilidad Hacendaría (LFPRH), los subsidios deberán sujetarse a 
los criterios de objetividad, equidad, transparencia, publicida~, 
selectividad y temporalidad, para lo cual se deberá, entre otros aspectos:· 
identificar con precisión la población objetivo; ii) incorporar mecanismos 

. periódicos de seguimiento, supervisión y evaluación que permitan ajustar 
~ las modalidades de su operación o decidir sobre su cancelación; iii) prever 

y 
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saldos disponibles que presente al31 de d iciembre de 20241 deberán ser 
reintegrados a la TESOFE dentro de los 15 (quince) d1as naturales 
postenores al último día del Ejercicio Fiscal, como lo disponen el artículo 
54 de la LFPRH y el numeral3.5.1. de las REOLAS. 

El reintegro a la TESOFE de los recursos se deberá realizar conforme a 
las disposiciones legales federales aplicables, siendo respQnsabilidad de 
"LA IMEF" dar aviso por escrito y solicitar a "GOBERNACION" la línea de 
captura _para, realizar el reintegro correspondiente. Una vez que 
"GOBERNACION" otor~ue la línea de captura a "LA IMEF", ésta deberá 
remitir a la "CONAVIM copia de la documentación comprobatoria del 
reintegro realizado. 

Asimismo, "LA IMEF" estará obligada a reintegrar a la TESOFE aquellos 
recursos que no sean aplicados a los fines para los que le fueron 
autorizados. 

En caso de que, del seguimiento, la revisión de los informes, así como 
de la revisión de la documentación probatoria de la ejecución de las 
Acciones y comprobatoria del gasto autorizado, deriven evidencias de 
incumplimientos a los términos del "PROGRAMA ANUAL" autorizado, la 
Unidad Responsable solicitará a "LA IMEF" el reintegro de los recursos 
correspondientes. 

DÉCIMA. FISCALIZACIÓN. El control, vigilancia y evaluación de los 
recursos federales a que se refiere el numeral 6 Seguimiento""-Control y 
Auditoría de las REGLAS corresponderá a "GOBERNACiuN", a la 
Secretaría de Hacienda y Crédito Público, a la Secretaría de la Función 
Pública y a la Auditona Superior de la Federación, conforme a las 
atribuciones que les confieren la Ley Orgánica de la Administración 
Pública Federal, la Ley de Fiscalizacion y Rendición de Cuentas de la 
Federación y demás disposiciones aplicables, sin perjuicio de las acciones 
de control, vigilancia y evaluación que, en coordinación con la Secretaría 
de la Función Pública, realice con la Secretaría de la Función Pública de 
"EL GOBIERNO DEL ESTADO". 

Las responsabilidades administrativas, civiles y penales derivadas de 
afectaciones a la Hacienda Pública Federal en que incurran los servidores 
públicos federales, estatales o locales, así como los particulares que " 
Intervengan en la administración, ejercicio o aplicación de los recursos 
públicos a que se refiere este instrumento, serán sancionadas en los 
términos de la legislación aplicable. 

DÉCIMA PRIMERA. TRANSPARENCIA, RENDICIÓN DE CUENTAS Y 
ACCESO A LA INFORMACION. "LAS PARTES" se comprometen a que la 
información que se genere con motivo de la aplicación del pres~nt 
Convenio de Coordinación y Adhesión se apegara a lo establecido 
Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública; la Le 
Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública, así como a la 
Ley General de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos 
Coligados. 

Asimismo, a efecto de dar cabal cumplimiento al objeto del presente 
Convenio de Coordinación y Adhesión, "LAS PARTES" que llegaren a tener 
acceso a datos personales cuya responsabilidad recaiga en ra otra Parte, 
por este medio se obligan a: (i)tratar dichos datos personales únicamente 
para efectos del desarrollo del Convenio de Coordinación y Adhesión; (ii) 
abstenerse de t ar los datos personales para finalidades distintas a las 
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